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El compromiso de los académicos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) con el desarrollo sustentable de Morelos es irrenunciable. Desde 
el establecimiento de nuestras instalaciones en la entidad, hemos participado de 
numerosas maneras en propiciar el manejo sustentable de sus ecosistemas, no sólo 
con nuestras actividades de investigación, docencia y difusión, sino también a 
través de una clara y honesta vinculación productiva con todos los sectores de la 
sociedad y el gobierno del estado. Nuestra colaboración con la universidad estatal, 
en la que siempre hemos reconocido un genuino interés y liderazgo por la 
conservación biológica, sigue desarrollándose y es ejemplar, no sólo en estos temas 
sino también en mucho otros campos del conocimiento. Con estricto apego a la ley 
y siempre con respeto a las instituciones estatales, cumplimos con nuestras 
funciones intrínsecas al reconocer que el trabajo científico se basa en la libertad y 
autonomía de investigación, pensamiento y opinión, y tiene como característica 
inherente la discusión y  debate sin cortapisas, en un ambiente público, 
transparente y abierto, sin más limitaciones que las que señalan las propias 
disciplinas y los principios éticos universitarios. Las universidades públicas y sus 
miembros tienen la responsabilidad de analizar todos los hechos y acciones  que 
tienen impacto sobre las poblaciones y su entorno, así como la obligación de 
difundir abiertamente sus resultados y opiniones. 

Es con base en estos principios que los que suscribimos, investigadores y 
académicos de institutos y centros de la UNAM, nos dirigimos a ustedes 
respetuosamente para expresar nuestra profunda preocupación por la posible 
construcción del relleno sanitario en Loma de Mejía. 

Hacemos de ustedes  las siguientes consideraciones: 

1) Un análisis riguroso realizado por un número considerable de expertos en todas 
las áreas relativas al estudio, pertenecientes a la UNAM y a otras entidades 
académicas y profesionales, y reafirmado por otros grupos de reconocidos



investigadores independientes, señala omisiones e inconsistencias científicas muy 
graves en la Manifestación del Impacto Ambiental presentado por la empresa 
PASA. Entre muchos otros defectos que presenta dicho documento se pueden 
señalar: (a) la falta de un modelo dinámico de flujo hidrológico y transporte de 
contaminantes de carácter regional, (b) la caracterización inadecuada de la 
geología local y regional, (c) la presencia de omisiones y contradicciones 
importantes entre el análisis y las conclusiones de la MIA y, finalmente, (d) la falta 
de una análisis serio de los beneficios, costos, vulnerabilidad y riesgos del proyecto 
para la salud pública y el ambiente. 

1bis) Una contradicción especialmente importante está en los análisis de 
permeabilidad del sitio. Los estudios geofísicos, parciales e incompletos, señalan 
que el sitio es impermeable. Los estudios directos de permeabilidad muestran 
conductividades hidráulicas entre 6000 y 33000 veces las permitidas por la NOM­ 
083. Cabe mencionar que en las conclusiones de la MIA se adopta, sin justificación 
alguna, el resultado de impermeabilidad. Esto repercute en otras conclusiones, por 
ejemplo, el impacto esperado sobre la biodiversidad regional y la intensidad 
tecnológica necesaria para mitigar y controlar los riesgos. 

2) Está firmemente establecido en la literatura y en la norma mexicana que la 
elección adecuada del sitio de ubicación es crucial para la instalación de un relleno 
sanitario seguro. El análisis científico riguroso del proyecto muestra con claridad 
que la Loma de Mejía no cumple con diversos criterios establecidos por la NOM­ 
083 SEMARNAT 2003 para dicha elección, entre otros, no establecerse en áreas de 
recarga ni a menos de 500 metros de un cuerpo de agua corriente permanente. 

3) Las  medidas de mitigación que se proponen en la MIA y posteriormente por la 
CEAMA, responden a un estudio incompleto y mal desarrollado. No existe 
demostración rigurosa de que las tecnologías y sistemas de control propuestos 
cumplan con la equivalencia de efectos que determina la NOM­083­SEMARNAT­ 
2003 y protejan adecuadamente a las poblaciones humanas y biológicas presentes y 
futuras. 

4) Todo cambio en el proyecto original implica que se realicen los estudios 
pertinentes para su aprobación legal. En el caso de la nueva ruta de acceso a Loma 
de Mejía por la Av. Subida a Chalma no se han realizado los estudios de seguridad 
vial, impacto vial e impacto ambiental del transporte de los residuos. La 
realización y discusión pública de estos estudios es crucial, ya que debido a la 
topografía local y estrechez de los caminos es de esperarse que el uso de esta ruta 
implique riesgos físicos graves para la población. 

5) De acuerdo a estudios cualitativos y cuantitativos preliminares, realizados por 
investigadores de la UNAM y otras reconocidas entidades de investigación



científica, SI existen en Morelos sitios que cumplen con las condiciones hidrogeológicas y 
sociales necesarias para construir un relleno sanitario conforme a la norma mexicana. Los 
costos económicos implicados en la exploración y preparación de estos sitios son 
sin duda muchísimo menores que los costos sociales y ambientales de mediano y 
largo plazo que sufriríamos al construirse el relleno sanitario en Loma de Mejía en 
las condiciones planteadas hasta ahora. 

6) A pesar de que la ley estatal de manejo de residuos sólidos así lo marca, no se 
están llevando a cabo las políticas necesarias para resolver el problema racional e 
integralmente. En la perspectiva de que los espacios de relleno sanitario han sido 
declarados obsoletos en los países desarrollados por costosos y riesgosos, y porque 
sus costos ocultos son considerables, es fundamental considerar alternativas que 
respondan a una resolución a largo plazo y global del problema, como son el 
desarrollo de campañas '3R' ­­ reciclaje, reuso y reducción­­, la construcción de 
plantas de tratamiento y reciclaje de residuos sólidos en el municipio y el 
establecimiento de acuerdos intermunicipales para la construcción de rellenos 
sanitarios regionales en sitios que cumplan irrestrictamente la norma. 

Estas consideraciones nos llevan a concluir que, en tanto no se realicen a cabalidad 
los estudios adecuados que demuestren bajo arbitraje científico riguroso la 
factibilidad técnica del proyecto, y se haya realizado la discusión pública que le 
brinde legitimidad social al mismo, debe detenerse de inmediato todo intento de 
construir el relleno sanitario en Loma de Mej ía y utilizar la Subida a Chalma 
como ruta de transporte. 

Debido al carácter desafortunado que han tomado en la actualidad las discusiones 
en torno a Loma de Mejía y a la existencia de acusaciones injustificadas e 
irresponsables, como son la de eco­terrorismo o vinculación con grupos armados, 
tememos por la integridad física y moral de los investigadores y colaboradores que 
han intervenido en la elaboración y difusión del arbitraje del proyecto. De acuerdo 
a las leyes que nos rigen, el objetivo de toda MIA es dar a  cualquier ciudadano la 
oportunidad de aportar elementos de juicio para aprobar o no una obra pública, 
proporcionándole información completa y veraz. Por lo tanto es obligación de toda 
persona, y con mayor razón de los universitarios, analizar, comentar y  hacer 
pública su opinión. 

Por todo lo anterior, los académicos abajo firmantes consideramos que, en ejercicio 
de nuestra garantía constitucional de libertad de expresión, es procedente 
manifestarnos en relación a este tema con base en el conocimiento científico y 
humanístico con el cual contamos, procurando con esto promover las mejores 
condiciones ambientales para el desarrollo de la sociedad morelense.
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